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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

FERNANDO RAMOS INFANTES

DNI/NIE 8372597E F, NACIMIENTO 26t0712001 SEXO TELEFONO

DOMICtLtO CALLE FAROL 9 C.POSIAL: 06360
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OATOS DEL PRESTAMO
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PRITTA ÚNICA DEL SEGURO:
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PERIODO
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SOBRE PRIMAS
IMPORfE
RECt80

TOTAL
180,27 Í 0024 0,27 € 14,42 e 194 98 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUñO: La lecha de eteclo del seguro sará la de Íormallzaclón del ptéstamo slemprc que ta prtma haya sldo abonada
a la Entldad Asogundoru.

BENEFICIABIOS:

El fom¡dolAseourcdo doslgne con cáráctsr lrrevocsblét CAJALMENDBALEJO

CUENTA AANCARIA DEL TOMAOOA PABA EL PAAO DE LA PRIMA

ES46 3001 0015 0115 1000 5041

.,]

(

YP

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 6.1s4,s8€

FECHA FOFIIIALIZACION PRESTAMO: 241022022 ÉECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 24|OZ2O25 DURACIÓN PRESTAI4O (MESES): 36

CUOTA ORDINARIA I/ENSUAL lNlClAL PnESTAMO: 191.2E € % CUOTA ASEGUBADA: 100,00 vo IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUALI 191.28€
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NOMEBE Y APELLIDOS:
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DEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13de Septjembre de 1978 conelnúmero
C-559 con domicilio soc¡alen, eñ Carera de San Jeónimo 21,28014 Mad.id.
es quien asurne la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que conespondan con a[eglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
co[esponde al I\rin¡sterio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las preseñtes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dss¡gna
Bonetlc¡a¡lo con carácter ¡Íevocabls a CAJALMEORALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es ¡a fecha en la que enlra en vigorelsegurode acuerdo
mn lo establecido en las Condic¡ones Particllares.
FECHA OE SINIESTROi
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofic¡al Compe-
tente.

. Para la cobeñura de Hosp¡talizacióni el primer dfa en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión copolaldedvada de una causa súbita, violenta, extema y
ajena a la inlenc¡onalidad delTomador/Asegurado, acaec¡da durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnoslicada o
tEtada porun méd¡co autorizado legalmente a pract¡car su aclividad profesional.
SUMA ASEGURADA o PRESTActÓt{: Es et importe que, de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benellciario al acaecimiento de las cont¡ngencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona flsica que se obliga a pres-
tarsutrabajo, en dependencia de L¡n empleadoren base a un contrato de trabajo
indefnido, por un mfnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislacióñ laboral española vigeñte, que se encuentre
dado de alla en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea fu ncionario público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTÓNOMO: La persona ffsica
que desanolla una actividad prcfesional remunerada no depend¡ente y que se
encuentra dadode alta en elRégimen Especialde frabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, ¡,lutua, Montepfo o insttuc¡ón análoga. Adicionalmeñte, a
los efeclos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenla ajena que en vitud de su Régimen de cotiza-
ción a la Segu.idad Socjal no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contribulivo.
FUNCIO ARIO PÚBLICO: La persona flsica que se ob¡iga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonóm¡co, Provincial o Locat
bajo un contrato de trabajo somet¡¡lo al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento
hospitalario cualqu¡er hospital, clfnica o sanatorio, tarlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria par¿ d¡agnosticar y realizar
tralamientos terapéutico€ por facullat¡vos legalmente autorizados para el
ejerdc¡odesu profesión. A los efectos de estacoberlura noseconsiderará como
hospital, clh¡ca o sanatorio las s¡gu¡entes inst¡tucionesi
- Clfnicas para el lratamlento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dla y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adel9azamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clln¡cas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea d tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y c€ntros

para eltralam¡enlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Cliñicas para tratamienlos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARET{CIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a part¡r de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, entre
dos sinieskos, durante el cual él contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conlrato de seguro no cubre contingenciás durante di-
cho periodo.
1,. REeutstros DE coNTRATACIóN
Sólo podrán contratar la prosento Pól¡za de Seguro las poBonas fa¡ca6
quo roúnan las slgulgntss condictones:

l) Ss. tltularq do un pdstamo psrsonal, lomaÍzado con
CAJALMEI{ORALEJO

2) Haber ñnnado las Condlcignes part¡culares.
3) Habor pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la Edad del TomadodAsogurado o3tá comprend¡da entro los 18

y 66 año8. No gbgtantg to anterlor, la edad del Tomador/Asogurado
eñ el momento de la contralac¡ón del sgguro sumada al nlimero
de años ds duraclón dol prástamo no pod¡á dar corno rosultado
una edad supedor a los 67 años, En este aupue3to no se podrá
contElar el presento gegulo.

5) Encontrarso En eslado de buena salud, s¡n sintorna de snfs.modad,
y ño padgcef n¡nguna enlormedad de caráctEr svoluuvo nl oatar, en
la Fecha do Efecto del Soguro, En situaclón de lñcápac¡dad
Tsmporal, tal y como ásta quEda doflnlda En taa presentJgs
Condlclonos ParticulaÍes.

6) Cot¡.?ar a la Segurldad Soclal o gstar on sltuaclón de alta on
mutual¡dad, ñontspio o ln.tltuclóñ análoga qu€ ta legl3lac¡ón
determ¡ne.

7) Adem& para la cobortuE do Péfdida lnvoluntarla de Emploo: No
conocer, o estar en sltuaclón do conoqer quo so va a produclr la
extinc¡ón o Suspsnslón de su relac¡óri laboral por cualqu¡sra ds las
causas qug dgrian dorccho a la pre3tac¡ón de Oesornpleo on base a
6sta póllz¿.

8) Además para lá cobertura dol rlesgo de lncapacldad Temporal y
Hoaplt l¡zaclón: l{o pad€car n¡nguna qnfermedad do carácter
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma ASeOUrada será el po¡centaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en et
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Seentgndofá por cuotg men3ual la formada por la devoluc¡óñ dsl prlnclpal
preStado mág loe co,respondlentes lnter€3es remuñgrator¡os, con
exclu8lón, por tanto, d€ los lntolEsos dg dgrnora y do cuatesqu¡era otros
gaEtos, com¡slon€3 o pago6 que doblera hacer el Tomador/Asegurado eñ
cumpllmlento ds lo pactado er! el contrato d9 prágtamo vinculado a esta
Pólha.
Cuando l¿ perlodlc¡dad del pago del prást¿mo soa d¡leronls a la men8ual,
el cálculo de la cuota mensual so lsallzará conslderando el importo do las
cuolas del préatamo conocldas, o la slgu¡ente más cefcana, s¡ tuera
conoclda, gxtrapolándola al año compl6to y d¡vldlándola por 1¿
El ¡mporle de la suma asqgurada no setá auperlo¡, en ningún caso, al
¡mpono máxlmo de LE00€,
En caso de qu6 s9 produ¡e.a una novaclóñ dol préstamo que conllevara ol
lncrcmonto del cap¡hl prostado, supondrá la anulaclón de la prEsento
póllza. En estos casos la Entlded As€guradora procaderá a la dovo¡uclón
do la prlma no consumlda.
Cuando sl Tomador/Aaogurado haya fsaltrado amorthaclonos parc¡a¡€s
dol prástamo, la Entldad Assgu.ado.a proc€derá a adocuar la auma
asogurada do conform¡dad con lo $tablecldo en ol apartado I do las
prDsontes Coñdlc¡ones Part¡cularss.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.r tNtctAL

. Para la garant¡a de Párdida lnvoluntarla do Empleo se sstablqce un
periodo de carsncla ln¡c¡at de 50 dlas natüralo3, a contar desde la
fecha de efocto del soguro. A efectos de comprobar qus En ol
momonto del acaec¡mlento del slnlosúo ha t"anscurrido el po.lodo
dq carsnc¡a ¡nlclal so entonde.á qug la slluaclón de dosemplGo B€
produco on 16 focha en que se p¡oduzcá la sxünclón o Buspons¡ón
ds la relac¡óñ laboral por las causá! soñalada3 on esta póllza, y
además loa acred¡tado por el Servlclo Públ¡co de Empleo Estatal u
organlEmo públ¡co qus lo sustltuya.

. Pera lagaranüo dE lncspac¡ded Tempoiál9e gstabloco un p6.lodo de
carenc¡a lnlcialde30d¡as naturaleB, acontardssdo lafecha do erocto
del sEguro. A efectos do comprobar qus eñ sl momentg del
acaoclmlento del 8¡n¡ogtro ha transcuffldo el periodo de carsncla
ln¡clal, Be entond€rá quo la shuaclón do lncapacldad témporal se
produco en ¡a fech. en la quo la enfgrmsdad causanto de la
lncapacldad hublera sldo dlagnosflcda por lacu¡tativo3 do la
Ssgu,idad Soclal, Mutua o lnsütuclón análoga o mádico o facuttat¡vo
auto.izado y asi lo ratil¡quen los sorvlclos módlcos délaseguradors¡
so consldemSá nocos9rlo. En los aupuostos 6n los quo la
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lncapacldad Temporalse dsba a un acc¡donte no se ap[c¡rá carencla
lniclal alguria.

. Para la garantfa de Hospltal¡zaclón se ostBblscs un pedodo do
carsñcia lnlclaldo30 díaa naturaleg a contar dssdo la fucha de €fecto
del s€guro. A efeqlgs de comprobar que en ol momento de
acagclmlentq del afn¡Btro ha trañGcurrldo gl perigdo ds caronc¡a
lnlclal, 9e entsndgrá quo la sltuaclón do Hospltalkaelón se produco
en la fecha quo apargEca con8¡gnada en ot lnformo do lngfoso en 9l
corr€pondl€nt9 e€tabl€clmlgnto hospftalsrio on ol qus el
Tomador/Asogurado se encuentro lng¡osado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rso sltuaclones do Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleo subsigu¡sntos a una sltuaclón anlerior de Párdlda lnvoluntarla d€
Ernploo qug dlo lugar a Indemnlzaclón por pa.te d€ e6ta póllza, se
procodqrá al pagq de nugvss prsstaclones §l ol Tomador/A§egurado ha
sstadg vlnculado do forms actlva a una nueva relaclón laboral como
traba.isdor por cuenta ajona por un poriodo minlmo do 180 dlas naturalsa
¡nlnlerrumpldo8 y haya Euperado ol p€riodo de prugba establecido
corrospondlonte a 3u nuova rslaclón laboral. En caso contrarlg no so
Pagará cantidad algun¿
En el supussto do produclGo lncapac¡dades Ternporalss subs¡guloñtes a
una antedor lncapac¡dad fomporalque dio lugsra ¡ndomnlzaclón por parte
do ssta póllz4 la aaoguradora procsdorá nuovamento at pago de
prestaclonea lranscurridog lE0 d¡as naturales, lnlntorumpldos en
sltuaclón ds alta sn el ráglmgn coÍEspondlonte, d€6de €¡ fln de la útfima
lncapac¡dad tomporal slempre quo la enfgnnodad causante sea la mlsma
qu. orig¡nó la lncapacldad quo dlo lugar a la lndernntsactón por parto de
esta pól¡¿a,
Cuando la lnc¿pacldad Tomporal Subs¡gulonlo ss doba a una oñfemsdad
dlstlnta la asoguradora Frgcederá nusvamonto al pago do préstac¡on6
cuando hayan transcunldo 30 dlas naturat$ lnlritErump¡dqs en s¡tuaclón
ds altr en elréglmen corrsspondlont§, dosdo olñn dsla útuma lncapacldad
tempgral,
En ol supuosto de produclfao lncapac¡dades Tsmporal€s aubslgulente§
dsbldas a causas accldentalgs ño habrá psr¡odo de cargnc¡a.
En ol supuoato d9 produc¡rso Hosp¡tallzaclonos subs¡guientes a un¡
antorlor a la Hgspital¡zaclón quo dlo lugar a lndemn¡zaclón por parte do
96ta pó¡iza, la assguradora procoderá al pago ds prDstaclone§
transcunldos 180 dfas ñaturalos In¡nteÍumpldos, sl encontrarae en
gliuaclón ds Hospltalhac¡ón tal y comg se doscribo en l. pr.sonto pól¡¿a,
dssdo slfln del úlUmo alta hggpitalaria por la cu.l el aaogurado hubless
estádo perclblendo la cor6pond¡snto prsstaclón s¡empro que la
onfomedad causanle gea la m¡sma quo orlglnó la Hospltal¡zaclón qus dio
lugara la lndemn¡zación por parts do o3ür pól¡ra.
Cuando la Ho3pitallzaclón Subslgulonlo !g deba a una enfermsdad dlsunta
la Geguradqra procsdorá nuovamgnlg al pago dg preatac¡onos cuando
hayan trangcur¡ido 30 d¡as naturaloa lnlnterrump¡dos s¡n sncontraÉe en
6ltuaclón ds Hosp¡tál¡zaclón.
En €¡ supuosto ds produc¡rse Hogp¡tal¡zaclones subslgulont* deb¡das a
cEusas accldqntal€§ n0 habrá psriodo do c¿rancla.

.I,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en lo§
téminos previstos en esla Póliza, tos riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca el stneslro.
4,I, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaña del Empleo es la
situación en que se encueñtran quiene6, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qlenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los tuncionarioG públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuco coñ un contrato laborat de

durac¡ón indefnida en la en'tpresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en et Rég¡men General de la
Seguñdad Socjal y estar registrado en et SeNicio públic! de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del SeNicjo público de
Empleo Estáal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incuÍir en la sluacjón de Desempleo, el
asegurado se encuerfra cobrando una prestación púb¡ica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias @munes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantja, a ta prestación de
Desempleo en su nivel conlribúivo.

4.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dlas naturales conEeürtivos en situación de desempteo del
Tomador/Asegurado, computadoG a partir de ta fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. Dg no pe¡manecor los 30 df¡s conaocuüvoa en
s¡tuac¡ón de Pórdlda lnvoluntafia dsl Emploo, la Entldad Asoguradgra no
abonará canüdad alguna,
La suma aa€gurada sg abona.á al Benefclalo derlgnadg en la prssonte
Pól¡za cgn el llmlte má.x¡mo de 12 pagor consecr¡t¡vos o 30 pagos altemoq
on total y glemprs quo d¡cha sltuaclón dg dessmpleo ocuna duonte la
vlggncia dsl sogu¡o, haya Íarr§currido ol psriodo de carsnc¡a, y §€
produzca por alguna de las slgulontss clrcunstanclas:
Ext¡nc¡ón de la Rolaciór Láborel:
a. En v¡rlud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colec{vo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas c¿usas deteminen la extinción delconlrato de trab4o.
c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Pgr desp¡do o el¡rrción del cortralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camenle en los

supuestos prev¡slos en los artfculos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones suslanciales de la6 Condicjones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora qw se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿tsos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empteadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de ostubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conclJlsa|.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vi.tud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judicjal adoptada en el seno de un procdimÉnto
concursal y se red@ca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por
d¡ch¿ causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de manera
parqal en los términos descrilos por la nomalua laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomado/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de tas silluientes
situaciones:

a) Cusndo hay. sldo despodldg y ng rcclamo on flompo y fonna
opo unos contra la deq¡s¡ón omproasr¡al, Ealvo por oxtlnclón de
contrato dorlvada de 9¡podlonto do regulac¡ón dq empleo o d9
deapldo coloct¡vo o bassdo on las cau6as obloüvaa prevlst¡s on
sl artfculo 52 del Est¿tuto do los frabajadoros (R.O,L,Z2O15 ds
23 do och¡bre).

b) Cuañdo su contEto d€ tabalo so exünga por lubllación dol
emprelado ompl.ador lnd¡vldual del Tgmado¡/Assgurado o por
oxp¡rdclón dol tirmpo convon¡do yro f,nal¡zaclón de la obra o
ssrvlclo objeto dol contrato.

c) Lo3 trabajadore6 llros dg caráctor dlscont¡nuo en lo9 pgfiodos
on quo carezcan dE ocupaclón efocüva.

d) Cuandg, declarado lmprocadgnte g nulo sl d€pldo por
sentencla l¡rmo y comunlcada pqr gl emploador la fEcha de
ro¡ncorporaclón al t¡abajo, ng ss slsr¿a tal dsrscho por paft6 dgl
Tomador/Aaggurado o no se haga uao, en su caso, ds las
acclones pror¡slas en la leglslaql6n vlgonts.

s) Cuando no hayan sollcilado ol relngre€o al puesto dg trabalo en
gl cagg gn qug la opclóñ 9ñts lndemnizaclón o readm¡sión
correspondlsra al trabalador o 9e estuvlera sn excedoncla y
voncisra ol p€r¡odo ñjado para la m¡sma,

0 La extinclón del contrato laborat duranto ol poriodo de pruqba, ta
jub¡lac¡ón ant¡clpad. y el parg parcialcon una roducclón ¡nlerior
al 50% de su Jornada laboral, o cuando la ¡ndqmnlzaclón pqr
dsspldo conghta en una rgnta tsmporal pagadora on momento
dsl d€spldo hasta ta lecha en la qus el trabajador ascoda a la
lubllaclón (prejubllación),

g) Sl ol Tomado./Agegurado usne d.racho a perclb¡r un salado por
pano del emplgsdor, so axc9ptl8n do este supu€§to 106
complementos saladal€3 pactados co¡ecüvamsnta en loa
expedlentss do susponslón d€l contrato,

h) Los dsspldos cuya lndomn¡raclón soa menor dqt 5Oó/o de la
logalmont. ostabloclda.

l) Cuandoel trabarador ces€ voluntadamontg su puostg dg trabalo.
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j) Cuando la extjnción dslconkato soa declarada procedentg por
sEnt€ocla flrmo, o slendo asl notmcado al Tomador/Asegurado
por parte del empr€§arlo, q3ts no haya roclamado on lempo y
fofma debldo8.

k) El d€6pido sln derecho a d€ssmploo dol ñlvel contrlbutivo del
Servlclo Público de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prBtaclón de O€Bompleo de nlvel contf¡butivq dgl SEPE so
roclbo on foma de pago únlco.

m) Cuando ql Tomador/Assgurado ao acola voluntarlamente a un
Expodlentq de Regu¡aclón do Empleo,

n) Sl la Rolaclón Laboral dol Tgmador/As€gurado lo fuera con una
ompftra propiedad dglámb¡to fam¡llardo ósto hasta ol60gundo
grado de coñsangulnldad o al¡n¡dad, asl como en loa caaos én
quo 9l As€gufado o un fam¡l¡ar suyo haata el r€gundo gradg de
consangu¡n¡dad o sl tercer grado de afinldad fuera el
admlnBtrador de la empre6a; y tamblén sl el
Tomador/Asegurado fuora aoclo con p¡E3enc¡a o rep1€s0ntac¡ón
dlrecta en loE órganos de adm¡n¡strac¡ón do la Socledad.

,I.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la preserte pól¡za se entenderá por lncapacldad Temporal la
alteración temporal (siluac¡ón flsica rcversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfe¡medad, y que determina la imposibilklad del Tomador/Asegurado pal.a
ejercer temporalmerte su aclividad remunerada o profesión habitual, orlg¡nada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados f.ente al riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡nolnir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (frab4adores por eenta propia) que cot¡cen o no en
irn Régimen dist¡nlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcueñta ajenacon un contrato laboral temporai, trabajadores por cuerta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén oJbiertos por la garantfa de
Pérdida hvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, §lempfe que 6l
acc¡dents o la onromodad quo den lugar a la relgrlda lncapac¡dad tongan
au origon u ocuran con posterlorldad a la Focha de Efocto y 6¡n pelulclo
ds lo ostablecldo re6pqcto al pqrlodo de cafqnc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe eñcoñtrarse en buen es-
tado de salud, sin slnloma de erfe.medad y no padecer rünguna enfermedad
de caráclerevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
¡nva¡idez.
,I.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD ?EiNPORAL
La Ert¡dad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dlas consecutivos en situacaón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una v€z transcunldo ol perlodo ds carencia lnlclal,
los pagos sucesivos poresta prestación se reali¿arán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecufvos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situación. De ¡o pemarecer lo€ 30 dias consecutlvos en sltuaclón de
lncap€cldad Temporal, la ent¡dad asogur.dora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o po¡cuenta propia, aún de manera parcialy a p$ar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los lérmiños descdtos por la normativa de la
Seguddad Soc¡al española.
El importe de ¡a indemnización se¡á en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialrnente declarada.
La suma aseguEda se abonará al Benefrciado designado en las presente§
Condic¡ones Particulares cgn el lfmlto máxlmo ds 12 p.gos conlocutivos o
30 pagos altgm€ En total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocuna duranle ¡a ügencia delseguroy haya transcurddo el periodo de
carencia.
4.3. HOSP¡TALIZACIÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospital¡zacióñ la
s¡tuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más ds 24 horas
on un €stab¡oclmlento hospltalárlo er coñdlclón de paclenls, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quinlrgimB.
Estarán cub¡ertos por Hospital¿ación el Tomador/AseguEdo:
. Que en el momento de producirse el siniestro po. hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involu aria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniesfo no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por olenta prop¡a n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que r¡o estén en el moñenlo de la
contratación de baja laboralpo. razones desalud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dfas consec]Jlivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓÑ
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciar¡o de ta presente póliza, de
produc¡rse la hospitali¿ación del Tomador/Asegurado, ta suma asegurada una
vez alcanzado un periodo ds 7 d¡as de probada Hospltal¡zacióñ y una ve2
ranscun¡dos ¡os el porlodo de caronc¡a in¡clal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dlas naturales consecutivos en la que el
Asegurado permanezcá en dicha situación.
De no pomanec$ los 7 dlsg con3ocutlvoa, en s¡tuac¡ón d9
Hospitallzac¡ón, la entidad asegundora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Pañiculares coñ sl l¡mite má_xlmo de ,12 pagos cqnsgcu vos o
30 pagos altemo3 en total y siempre que dicha situación de lncapacjdad
Tempora¡ocuna durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido el periodo de
cerencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,
consecl€ntemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencla de las sigu¡entes situaciones:
a) Enfomedadqs, l6c¡on€ y compllcaclonsa cau3adas d¡rosta o

lndlrectam€nte pqrvoluntad del Tomador/Asogurado o dsr¡vadas do
la reallzación de actos notodamgnto tqnoaaa¡os quqsntEñon glaves
rl€sgos para la salud.

b) El ombarao, parto o aborto asi comg los periodos do descanso
voluntario y obllgatofio quq procodan en caso de
matsrn¡dad/patemld.d.

c) Las producldas cuando €l Tomador/Asogurado se encuert¡o bajo la
¡nfluoncla del alcohol, drogas tóxlcas o Gtupefaclentes; los que
ocuran en ettado de perturbac¡ón mental, lonambull3mo o en
desallo, lucha o rlña, gxcepto caso probado de log¡tima defensa; asi
como los derlvados de una actuaclón dsl¡cflva dol
Tomador/Aaegurado, declarada Jud¡clalmeñtg, o su res¡stoncla a ser
dotenldo.

d) Cualquior onlermedad, doléncla, estado o léslón por la qlq el
Tomador/Asegurado haya rcc¡b¡do dlagnósflco y/o tratam¡onto d€ un
médlco en los 12 m6§es anteriores al lnlclo de la coberh¡ra de ta
prss§nte pól¡ze con antedorldad a la confataclón e ta póllza, as¡
como las 3ecu€las producldas por sllar, a6l como los defectos de
nacim¡6nto y las enfefmcdades coñgénltas.

e) LaB intorvenclonss qulrúrglcG y tratam¡entgs mád¡cos y/u
gdgntológ¡cos quo no Bean ea€nclales pgr ra¡onss médicaB y sean
demandados por el Tomador/Asegurado por razones pslcológlca8,
perslonalos y/o e8tétlcas, s¡empre qus no so deban a secuetas de
áccldente§ produc¡dos con post€rloridad a la lecha de efecto de la
cobeñula del seguro.

0 Doior lumba., qervlcal, doBal, sacro y ctático, a3l cgmo cualqulsr
otro proco3o patológlco que tenga como manlf6taclón ún¡c¡ ol
dolor, 3alvo qus existan ev¡denclas ob¡et¡vadas por ostudios
méd¡cG complsnontarios (radlolog¡as, gammagraÍas, sscánorgs,
T.AC, 6tc.) qus dsmuostreñ la exlstericla de altsraclonos y les¡onos
quoJusüliquon eldolor causa de ¡a incapacidsd tor¡poral.

g) Cefaleas, onfomedade3 ps¡qu¡átr¡cas y moñtales, lnctuyendo el
estrás, ans¡edad, doprqs¡ones y alecclones s¡m¡lares, aun cuando
dlchas enfgrmsdadG y afecclonB hayan sldo dlagnos cadas y
tratada por un médlco *peclal¡sta (pslqulatra).

h) Las onlermedades o las¡ones dorlvadas de la prácüca prgies¡onal de
cualqulef deporte, de la parflclpaclón en apu9stas o compot¡c¡onG,
y do la práct¡c¿ como afclonadg o profeslonal de ac v¡dade3 de alto
rlosgo, así como los acc¡dsnt€ dorlvadoG do la conducción dE
voh¡culos sln sl corespond¡onte permlso éxpodldo por la autorldad
competente y los Ecc¡donts§ aórsos a excapclón do lo§ vuelos
comorclalgs sn línoa r§gu lar autor¡zada.

l) Las curas de roposo, termalag o dlstáflcas.
,l) Aquqllos AseguredoB qus sstán perclblendo una psnslón ds

invalldoz o que oatán tranlhndo en el momento dg la contrataclón
dol seguro la lncapacldad pormanontg ábsoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobenuras de Psrdlda lnvoluntárla del Emploo, lncapacldad Temporat
y Hosp¡tállzac¡ón son oxcluyente3 entrs s¡ dopend¡endo de ¡a stuác¡ón
labo.al en la quo se eñcuontro el fomado/Asegundo 6n el momsnto de
produc¡fs€ ol slnlest¡o, por tanto cuándo un Tomador/Asogurado estó
cub¡erto por Pórd¡d8 lnvoluntarla dol Empleo no pqdrá estar ¿ub¡srto por
lnc€pacldad Temporal, nl por HoBplt¡rllzaclóñ o ¡guatmonto on et re.to de
los supueslos eñ que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lñcapacldad T6mporal y HGp¡tallzaclón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo o lncapacidad fempora¡ si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

l. Lo3 r¡6gos extraordlnarlo3 suJgto8 a recargo gbl¡gatgrio a fsvor
dgl Consorclo do Componsac¡ón do Sogurqs.

2. Los quo no den Lugar pof la Ley de Cgntrato ds Seguro.
3. Los hscho6 dorlvados desgnfilctos armados, haya o no prac€dldq

dgclaraclón otlclal de gusra.
4. Laa consscuonc¡as d¡rqctas o lndhecta3 d6la lEacclón o rsdlsclón

nuclear o contamlnac¡ón radlactiva,
5, Sulcld¡g q la tentaüva dsl m¡smo durants la prlmera anual¡dad de

seguro.
6, Los sinlostros causados ln¡gnclonadamsnlo/volunta.iamontg o

por mala fe del Tomador/Assgursdo. Laa cons€cuenclaa de un
acto de ¡mprudsnc¡a tomoÉrla o negllgoncia grave dsl
f omador/Asegurado, d€clarado asl Jud¡clalmentg.7. Los aln¡qstroa ocurldos somo cons€cuenc¡a d€ t0mbloro6 do
t¡oÍa, erupc¡gnes volcánlcaa, lnundaclones y otros fonómonqs
slam¡cog o metEorológicos de caráct9r gxtraordlnario.

8. Los produc¡dos ant€s dq la prlmora p.ima pagada.
9. Los Calificadoa por gl goblomo de ¡a nac¡ón como Ca¡amldad

Naclonal o catá3trofo aai como ep¡dem¡as y pandomias,
10. LaB consecugnc¡ag de gugrrss o do olIas clrcunatanclas

oxt¡aordlnarlas y aquállos otros supueatoa qu€ t€ogan la
conslderac¡ón do fuerza mayor dg acuerdo cgn lo prevlsto sn sl
art¡culo '1.105 dol Códlgo Clvll,

6.. TAR¡FA DE PRIMA
La ladfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposjc¡ón del
Tomador/Asegurado por la erfidad aseguradora.
A la prima qL¡e resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repe@fible§.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se c4ntrata a prima única para loda la duración del seguro.
El recjbo de prima deberá hacerse etuctivo por el Tomador/As€gurado. Con
carácter general, y satuo paclo en contrario eslablecido en la póliza, elabono de
la prjma se realizará mediante domic¡liación bancaria del recibo. A estos efeclos.
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad Aseguradora el mand¿to
SEPA donde autorice la domiciliac¡ón del reñcionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto dedvado delmedio de pago utilizado.
En ca8o dg lmpago dg la prlma úñlca, elssguro no entr.¡á€n vlgor. En esie
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcacjones que se establecen en e¡presente apadado. Estas modifc€cjones
una vez notifcadas yaceptadas porla Entidad AseguEdora en un plazomáxkno
de cinco dfas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez llrmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dla de la solicitud.
Anulac¡ó[ dol Segurg. Cuando se real¡ce ¡a amortización totat de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción det mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida meogs ol lmports corrsspondlint€ a los recargoa o
lmpuestos satisfechos, Una vez realizado elexlomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡¡gación en caso de s¡nieslro quedando
exinguido el conlralo de seguro.
Modlflcaclón de la sum€ as€gurada. La amort¡zac.ión anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadar€nte del
préstamo menos el lmporto conspondlenla a lo9 rgsargos o lmpussto3
gatBfechos, cont¡nuando vigente el presente conlralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la pólEa tras la amortizacún parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
v¡nculada, establec¡éndoao un perlodo mfnlmo do duraclón de 6 meses y
máximo d€ 120 mose.. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asogurado on olmomqnto do la conü.ataslón sumada al númoro
de años ds duraclón de la operaclón ds tlnanc¡ac¡ón vlnculada no podrá
dar cgmg resultado máa de 57 años.

La coberlura terminará y e¡ derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fscha en la cual todas las cantldades deb¡daa por ol To-
mador/Asegurado a la entldad prestamlsta por ol Contr¡to
do Flnanciac¡ón vlnculadg a gsta póllzs dssoguro fuofan r+
embolaadas a la Ent¡dad Pr$tsmlsta,

b) Alalcanzarse la fachs ds tsrmlnaclón del Contrato de F¡nan.
ciaclón v¡nculado a €sta pólEa, aunque no sg hub¡sran re.
embol8ado todaa las cánt¡dados dgbldas sfl vlrtud del
mlamo_

c) La locha en qu€ €l Contrato de Flnanclaclón vlnculadg a gsta
PólEa ds soguro termln€ porcualqulor causa,

d) La focha on la cualolAseguGdo alc¡ncs la sdad do 67 años,
o on la r€cha en la q!¡s se cess sn tod. .ctlvldad prof$lonal
romungrada, o sn l¿ foch. de jubllaclón o do projub¡laclón
cualqulsra que soa Eu cauai¡, oxcopto para la garantia de
hospltallzaclón,

g) La &cha de fallecim¡snto o de docl¿raclón del estado do ln-
capac¡dad Psmanonte del As€gurado en cualquiera dg sus
grados o Gran lnvalld@.

f) La focha en la quo sE produzca una subrogac¡ón, c€slón do
la poa¡clón o cualquler transmls¡ón do los dorochos y obtl-
gaclonoq de ¡a9 partos qus ¡nlorv¡onon on ol Contrato dg F¡-
nanc¡ación.

g) Aslmlsmo, la cobortura tgrmlnará on la tocha en la qug sl
Assgurador haya pagado ol número máxlmo dg PÍgstaclo.
ne3 oonGqcutlvaa oalt€mag por lncapacldad Tsmporal, Ho§-
pltallzac¡ón y/o Párdida Tsmpor¡l lnvoluntaria do Empleo
que se han fiJadq en gsta pól¡z¡.

10.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigenc¡a de la póliza, el contralo de seguro sóto podrá ser rescindido
en el supuesto de amort¿ac¡ón total anticipada de la operación de linanciación
a la que se encuentra vinculado el segu¡o. En estos casos se proc€derá según
lo establecido en el apartado 8 de las preserÍes Condic¡ones Particutares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a Ia Entidad Asegurado¡a, devolv¡éndose la
parte de la prima no consumida que le conesponda, quedando desde ese
momenlo e,\tinguida la pól¿a y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en ¡os s¡guientes casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

AEeguradora, ésta podrá proponer una modiñcación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazada en un
plazo de qu¡nce dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince dias, transc.uridos los cuale§ y en los ocho dlas
sigu¡enles comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente, resciñdir el contrato comuñicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un rnes, a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De confonnidad con lo estEblecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, et aseguradorliene derecho
a re8olver el Contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en conlrario, si la prima no ha sklo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conlorme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinli@atao horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo est¿blocldo en sl artlculo 22 d€ la Ley de Contrato de
Seguro lB part€ pu€den oponsrae a la prónoga dgl contrdto msdlanto
una notlticaclón escrlla a la olra parte, eloctuada con un plazo do dos
mos€ do anticlpaclón a la concluglón del per¡odo del ssguro on curso
cuando la opo3lclón a la próroga soa ejsrcitada por la Enddad
Aseguradora o bien con uñ mes de antslaclón cuando la oposlclóñ á la
prónoga aea ejocutada por el Tomador/Asegurado,

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago ds l¡s prostaclonG sl ol pago ds la prima únlca nq
se ha hecho ofect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
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IAiJRALE,AOE!RIESGOCUBIE(IO NoVd¡
CONC€PIO POR EL CUAL SE ASEOU¡IA: P( .§Iá

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc¿n en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al fomadolAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad AseguÍadoE considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible elllevarlo a c€bo porla oposición del
médim o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Temporal.
La doqrmentación que ¡a Compañfa solicitará al Tomado./Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EÍTIPLEO
En la aoe¡tura del Slnlestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Ce(illcado de Empresa y dos últjmas nóminas, debidamente frmado y

sdlado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.
- Just¡fc¿nte co.respondiente al ingreso de la indemn¡zación.
- En caso de S¡/AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judiciá1.
- En caso de E.R.E., autoñzac¡ón admin¡stratúa y comunic¿clón de la

efipresa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Ju§tiicante de la tilularidad de la cuenta bancaña donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡óñ dol sinlostro
- Justificante de paqo del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It{CAPACIOAD fEMPORAL
En la apedura del Slnlestro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dlas en ¡ncapacidad.

- H¡slor¡al Clfnico o Certillcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospita¡ización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligeñc¡as judiciales y/o ate8tado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la continuac¡ón del slnlestro:
- Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPtTALtZACtOt{
En la aoertura dol slnl$tro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre ¡a inex¡stencja de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justillque al menos 7 dfas de hospitalización.. Historial Cl¡n¡co o Ce.tificado Médico donde se detatle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especfficamente 6i existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de tas
mismas.

" Además de lo anterior en caso de Accldente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celif¡cado emit¡do por ta
empre§a si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ s¡n¡estro.. Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

. Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaia para verillcar su valide¿ o a¡cance.

En la cont¡nuaclón d€lslnlost.o:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habece
efectuado pagos con cargo almismo, elAgegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o e¡ Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAgegurador haya
rec¡bido la documenlaclón y las pn€bas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benel5ciario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón a¡guna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empteo fúadas en la defnición estabtecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
¡a página primera de las presenles Condiclones Partic{¡ares y sin pedu¡cio de
que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimierto de rectamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da Involuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por ta Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que, la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Pregtaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlada det
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esla póliza.

Las Preslaciones previslas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Pa rticulares.

I2.. RÉGIMEI{ DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en et artfculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§iciones concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Benefciarios,
asl como sus dercchohabientes, están facuttados para fomular quejas y
redamaciones ante elServicio de Redamaciones de la D¡rección Generat
de Seguros y Fondos de Pensiones condomicilio en elPo de la Castellana
no 44, 28046 lvadrid y con página Web: \4lwv_dqsfo.mrneco.es contra la
Ent¡dad Aseguradora, §iconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derjvados delcontrato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y lramitación
de quejas o reclamac¡ones anie el Se¡vicio de Reclamac¡ones, será
imprescindible a.reditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entklad Aseguradora, o que haya lranscurrido el ptazo legalmente
establecido sin que haya sido resuetta por¡a Entidad.

13.4 ElArea de Protección det Ct¡ente de CNp PARTNERS, domrc'tiado en
Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADR|D, y con dirección de coreo
eleclónico protecqondelclÉnle@cnooartners.eu tramitará y resol\€rá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formulada§ por las personas
anteriormenle merc¡onadas, en primera inslancia y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramlac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicjt¡ado en
c/Velázquez no 80. 1oD, 28001 lvlad.id Tfno. 913't 04043 - Fax 9 i 3084991
reclamaciones@dadelensor.orq La entidad aseguradora se compromele
a prestar la c¡laboración necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejasy Éclamac¡onesy a aceptar las resoluc¡ones que
el Defeosor del Cliente emita y que tengan Ca.ácter vinculante paÉ CNp
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asf como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recuGo a otro mec¿nismo de solución de conf,ictos. ni a la

. prolecciónadmtnisirativa.
El Area de Proteccióñ del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de ¡as quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará a
dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en ta véb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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I3.- CLAUSULA DE INFOR¡UACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGUR.ADOS
CNP Panners de Seguros y Reaseguros S.A. facilita la siguiente información de
confomidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en materia de protección
de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamerfo
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las
persona§ flsicas en ¡o que respecta altratamiento de dato6 personales y a la
libre circulac¡ón de estos datos.
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Rsaponsablo dol tratsm¡onto de sug datos: CNP Parlners de Segu.os y
Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+info: infomación ad¡ciOna¡

Flnalldad dol tfatamlento de Bua datos: "Finalidad Principal': suscripc¡ón y
ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: ¡nformación ad¡cional
DerechoS: Acceder, reclifcar, suprimir, limitar, oponerse y sol¡citar la
portabilidad de los datos, como se explica en la ¡nfomac¡óñ adicional.
+info: ¡nfofmación ed¡cionel
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Dato8 de Contacto dql Responsablo dgl Tratam¡entg d9 sus Datos:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos; §lglqsl@l4pp3¡hetrlU
Flnallded del tratemlento

¿Con quá fln€l¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pdncipal", los Datos Per9onales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y larifcar los rieegos;

' En su c.rso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asl
como en su caso manlener actual¡zados sus datos para esle fn;

. Suscribir, cumplir y ex¡gi¡ el cumplimiento delcontralo de seguro;. Gest¡onar y dar segu¡miento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurld¡cas de las partes bajo elmismo:. Realizar las verific¿c¡ones e ¡nvestigac¡ones necesaaias poa la

determinac¡ón y, en su caso, el pago de la ¡ndemnización al asegurado, al
benefciario o al perjudicado.

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el co¡Íralo
de seguro y emilir rec¡bos relalivos a las mismas.

. Tram¡tación de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadag por CNP Partners para elcumdimiento del
contrato de seguro, y en su caso, ¡iquidación de los siniestros a través de
¡as empresas a las que se hayan elemalizado tales funciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, sin¡eslros, provisiones lécn¡cas e inversionesl
. Realizar las evaluaciones del riesgo, solvencia y posible ftaude de forma

prev¡a a la suscripc¡ón delcontrato de seguro o en cuaiquier momento de la
vigenc¡a del m¡smo, induyendo, habida cuenta del interés legftimo que
ostenta la Entidad AEeguradora,la @nsultaycrucede los Datos Personales
con fchefos comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia palrimonial y crédltoi

' Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identiicar al Tomador o las derivadas
de las obligaciones a efectos de prevención del Uanqueo de capitales y de
la fnanciación del tenofismo de conlormidad con lo establecido en la
legislación en vigor;

' La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados contnes actuariales para Iadeterminación de la prima
en la suscripción del contrato de segurol

' Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(apl¡caciones, servidorqs incluyendo aquéllo8 que eslén en la nube) o para
frrres administrat¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones corErc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similare§ a los contralado§ a través de correo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratamlontos adlclona¡€a podomos realizaa
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalo6 podrán ser tralados para rem¡tirle ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre

las acc¡ones de mañeting que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
eñvlo de nev/sletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de mafteting con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su ca§o, y entre olras, adecuar las
comuniczrciones comerciales, di6eñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ouranto cuánto tlompo t ataremog 9u9 datog?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mañtenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso, y una vez final¡zada, durante el plazo de
conservac,ión legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de Contado del Responsable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su coment¡miento, podremos tralar sus datos para remilirle

obrtas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
¡nformación sobre produclos distintos a los contratados, infonnación sobre
las accignes de maftetiñg que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán ligurar, campañas, proyestos, sorteos, corrcursos, everÍos de
cualquier tipo y temática) , la realización de encueEtas de satisfacción y
envlo de nev/sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha ac¿ptado, pod.emos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerc¡ales y de marketing con ei objelo de conocer sus
preferenc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡a§ y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevaGe a
cabo hasla que se revoque el consentim¡ento o nos solicite su opos¡ción de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechost ¿Cuáles son sus
derechos cuando nos fac¡lita sus datos?" indicado en este documento de
¡nformación adic¡onal.

Logit¡ñac¡ón para qltratamlento ds sus datos
¿Por quó podomos tralar 6us dato!¡ poÉonales?
La bas€ legal para el lratamiento de sus datos €s la ojgcuclón dgl
contrato do seguro en los térninos que figuran en las Condiciones de la
Pó¡iza, asl como en la Loy do Contrato de Seguro, Loy do ordenaclón,
auporvla¡ón y aolvBnc¡a de entldades assguradorEs! la Ley ds
dlsHbuclón do soguros, a9í como EUE dlsposlcloflo8 do desarrollo.
En casa de negaliva a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será
pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o geslión del corf.ato.
Adicionalrlenle, sus dalos serán tratadog por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tratam¡erfo de sus datos, para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios e¡ectrónicos asl como
información sobre productos d¡stintos a los c4ntratados, para informade
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteo§, concur§o§, everfos de cualqu¡ertipo y temática)y/o
real¡zación de encuestas de satisfaccióny neltEletters (todoello incluso
por medic elecirónicos), sus datos s€.án lratados para dichas
fnalidades.

" Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el
objeto de conoc€rtus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y nec€sidades sus dalos serán tratados
para dicha fnalidad.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una
obligaaión legal, de acuerdo con lo eslableddo en la normativa que aplique
al contrato de seguro, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordeñación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras y su reglamerio de desanol¡o, Ley de Distribución de
Seguros, Ley de comercialización a d¡slancia de servicios llnancieros, Ley
de Prevención del BlanqL¡eo de Capitales y de la F¡nancjación del
Terorismo, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y
que afecte alconkato de seguro.
Asl mismo, se podráñ tratar para los casos en que exista un interés legflimo
por parte de la entidad aseguradora.

CMPARTNERS0ESaGUROSYFEASEGLIRoSS.A-Cas¿doSúJdd,imo,21.2&01a¡¡rORlD(ESPAÑA-Ir31915213¡¡0Fr¡1915213401ú6ppar¡s.a
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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0g3tlnatarios
¿A qulén 30 ls va a comun¡car sus datos?
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Pa(nec para la pfe§tación de algún servicio
relacionado @n su contrato. empresas tramitadoras de s¡nieslros con
qu¡en CNP Partners haya external¡zado dichos servicios, peritos, etc..),
con los que CNP Partners se compromete a suscñb¡r el
conespondienle contrato de tratamiento de datos.

r' Med¡ado¡es (ageñtes y/o coredores) que hayan inlerven¡do en la
mediac¡ón de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supeN¡S¡ón y/o para gestión
adm¡nistrativa y gestión centralizada de recursos ¡nformálicos.

Además de lo ¡ndlcado, si ha aceptado la cláusula de mmunicáción de los
datos , sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
perteñece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre
productos de seguro, ¡rtermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, infomade sobre acciones de malket¡rE (entre los que podrán
fgurar carnpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo
y lemática), asl como envfo de newsletters, por cualquier medio (entre
otros, postal, leléfono, e-ma¡l):

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusu¡a, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
p'sa mismo. sus datos podrán ser comun¡cado6 en caso de cesión de
cartera, fusión, esc¡sión y transformación.
En caso de t.ansferencias intemaclonales solo se llevarán a c¿bo siempre
y cuando se ofrezca un núel de proteccjón equiparable al español y
contarán con todas las garantlas y rnedidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
ManleMremos aclua¡izada ¡a ¡nforÍación sobre tÍansferencias
intemacionales que se vayan a Eal¿ar en un futuro en nuestra \€bi
httos/w\^¡¡,/.cnooartnes es/oolitic€i+orivacidad/

Derochqs

¿Cuálss soo sus derochos cuando nos facllita sus datos?
Cualquier peGona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
Personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dér€cho dq accoso) as¡como a sot¡citarla rectifc¿c.¡ón de los datos lnexactos
(dergcho do r6c0ficac¡óo) o en su ca8o, su supresión cuando, entre olros
mot¡vos 1o3 datos ya no sean necesafio6 para los fnes que fueron recogidos
(do.ocho de supr€81ón).
Endelerminadas circunstancias,106 interesados podrán soticitarla l¡mitac¡óndel
tratam¡erfo de sus datos, en cuyo caso, únicarnente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derocho a la llmltac¡ón del
tratam lonto).
En deterninadas circurstancias y por mofvos relacionados con su satuación
particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos
(derecho de oposlc¡ón). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que
obedezcan a motivos leglt¡mos o el ejercicio o defensa de posibles
redamaciones.
De igual modo, tena derecho a revoc¿r su consenlimiento (dore6ho do
rovocác¡ón del conssnl¡mionlo).En el caso de que sol¡cite la portatilidad de
sus datos a otra er¡tidad aseguradora (dgrecho a la portabll¡dad de los dato§),
se podrá real¿ar, pero siemprey cumplan COn los requis¡tos para que se pueda
ejecutar la misma y s¡empre y quar¡do la empresa a la cual deben ser
comunicados su§ datos tenga operativa la platlorma para poder ejecda¡ la
portabilidad (po. ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se
traten de segu¡06 colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡gu¡enle dirección de e-
mailr qelpl'es.oeticion(Ocnoparlners.eu ind¡cándonos que es lo que ne@sita en
relación con sus datos.
Si prefiere erwiarnos su petición por corrco ordinado:

CNP Partnes de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jeróñimo no 21

28014iv!adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en
relación a la protección de dalos personales.
Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo pwde hacer a través de email
orctecciondelclienteaacnopartners.eu o a lravés de un escrito en el
domicjlio antes indicado pero dirigido d Área de Protección del Cliente. En
todo caso, puede acudir a la agenc¡a española de protecclón de datos que
es la auloridad encaEada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede encontrar ¡nformación adic¡onal y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuñtamos un link a su
oáoiña web: httosr/www.aood.es/oortalwebaopd/index-ides-idoho. oho
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA IT,¡FORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debg autorlzaf 9l uso d€ Sus datos do sElud on caso de slnlostro. oara la tramltaclón. Derltaclón v l¡quldaclón del mismo. dado que do
@:
tr Acepto, conforme a lo anlerior, al tralamieñto de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrónicos, asf como infor-
mac¡ón sobre productos dastintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temálica), la realizac¡ón de encueslas de satis-
facción y envlo de news/etler6 (lodo ello incluso por medios electrónicos)

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir olerlas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos disliñtos a los con-
lratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de salisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo {entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, evenlos de cualqu¡er l¡po y temática), a6l como envfo de newslelters, por cualquier medio (ent¡e otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con ¡nes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenclas y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas preferen-
cia§ y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling

El prosente contralo so rlge por las CONOICIONES GENERALES, por la8 CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxo8 y Apóndlcos quo eñlta la
Entidad Asoguradora, y qu6, en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carociendq de valqr y ef€cto pqr separadq. La9 cláugulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en Eu caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICUI-ARES, En caso de dlscGpancla entro lo
satablecido €n las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn la3 CONDICIONES PARTICt LARES, prsvalscorán ástas sobre aquéllas, salvo qus dicha
dlacrcpancla dorive do pactos contra le lsy, la moral o el ordgñ públ¡co, en cuyo caso sg ontgnderán nulos do plano derecho. lgualmonto las presantes
CONDICIONES PARTICULARESSon oñ¡tldas tomando como bas€ laa d€claraclon6 dol tomador, el cuoauonar¡o mád¡co o en caso de a€r a6lroquerldo
por la compañla asoguradora de acueadq con las pru€bas que se cons¡dergr necegarlas para una corecta valgrac¡ón dol r¡esgo.

A los efsctog do lo d¡gpuqsto en lo9 art¡culos 122 y slguhntes Real Decretg 1060/2015, de 20 de nov¡embre dg Ordgnac¡ón, Supervls¡ón y Solvencla de
las Eñtldades AssguradoraE y Rgaseguradoras, ambog lncluidos, glTomador del aoguro reconoco habor rsc¡bido, en la m¡sma fBcha y con antsrioridad
a la celsbración dsl prosonts contrato, Not¿ lnformat¡va compEnslva ds todos los aspsctos rolativos al prcaonte ssguro quo 3s contomplan en los
c¡tados proceplos roglamontarios.

El Tgmadgr dql Seguro deslara expr6arnenie, con su ñrma al ple del prraenlo documento, r€c¡blr Junto a sstas Cond¡clonss Partlculares, las
Condlc¡oneg Genoralss, y dgclala exprssamgnts aceptar y ontsndor todas y cada una do las excluslonss y cláusula3 l¡mltaüvas d6 los dorochc dol
Asogurado contonldas sn el prcsonte coñdlcloñado y resaltadas on lolra "ñogrlta", de¡ando constancla oxprs8a d€ habofl8 oxamlnado detonldamento
y do moslrar6o pleñamonto conformo con la8 ml6mas,

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OÍRAS QUE 3E HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leido y conformo,

Hocho por dupllcado, on 10 hoJas lnsoparablea expodldas por ambas cara§, en FUENTE DEL MAESTRE, a 24 de Fsbrero de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sart¡ago Dgr¡inguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I TURAL¡¿A oEL RlE6cO CUEERTO Novid!
COIJC€Pfo POR EL CUAL §E A§ÉGUF\A Pc @dt. plc,E

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A, hACC
entrega de la presenle Nota lnformativa al potenc¡al
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protección
Personal», con anterioridad a la celebrac¡ón del m¡smo. en
cumpl¡miento de lo establecido en los artfculos 122 y siguientes del
Real Oecrelo 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenacjón, supervisión y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

DEI{OMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA
ENTIOAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., insclita en eI
Reg¡stro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiemtre de 1978 con elnúmero C-559 con domicilio socialen Canera
de San Jerónimo 2'1, 28014 l\¡adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garanliza el pago de las pregtaciones
que core§pondan con aneglo a las condic¡ones delmismo.

El c¡ntrol de la acliv¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
Ministerio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIUE¡I DE RECLAMACIONES

. Cualquier oka documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anleriormente relac¡onada o que §ea
necesaia para veificar §u validez, alcance o reatidad del
sinieslro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prg§€nto Pól¡z¡ ds Soguro las pofroña!
fslcas quo roúnan las slgulgntgs condlclonos:
'1. Sor tltulares de un préstamo poEonal, fomallzado con

CAJALftI EI{ D RALEJO
2. Habsrso adherido a la póllza mod¡anlg la f¡rma de lag

Condlclonos Partlcular6s.
3. Hab€r pagado la prima únlca.
4. Que la edad dol Tomsdor/Asogur.do osté comprgndlda ent,o

los 18 y lo8 66 año3 9n la focha dg efecto. No obstants lo
antodor, la gdad del Tomadgr/Asggurado eo el momento do la
conrataclón dglseguro aumada al númoro do años de duraclón
dgl pr&tamo no podrá dar como rosultado una gdad suporlgr a
los 66 años, En oste aupuosto no ae pqdrá cqntt-atar el prsssnlo
seguro.

5. Encontlal§o en ostado de buena salud, sln s¡ntoma de
enlefmodad, y nq padecer n¡nguns snfermodad de caráctgr
ovqlut¡vo nl estar, eÍ la Fochs ds Efecto dol Soguro, gn s¡tuaclón
dg lncapac¡dad Tsmporal, tal y como ésta quoda definlda en lag
prgg€ntss Condic¡ooqs Paat¡cularc6.

6. Cotlzar a l. Sogurldad Soclal o ostar on Bltuaclón de alta en
mutualldad, monteplo o lngt¡tuclón análqga qus la loglslaclón
detr.mlne.

7. Adomá8, para la cgbgrtura de Pérdlda lnvoluntarla de Empleol
No congcaG o gstaf en sltuaclón do coñocgr qu€ gE va a
pfoduclr la ext¡nc¡ón o suspent¡ón de su rslaclón laborál por
cualqu¡era do las cáusas quo daf{an dorecho a la prcstaclón do
Pérdlda lnvoluntada do Empleg en bass a esta póliza,

8. Adgmás, para la cobgrtura del rlosgo ds lncap¡cldad Temporal y
Hospltal¡zaclón: No pádocfi n¡nguna gnfqmodad de carácter
svolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACIOT{ DEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ga.antiza
en los términos prev¡stos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se ¡ndican teniendo en cL¡enta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en elque se produzca elsiniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota odinaña mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de produc¡r§e el §iñiestro, estuviese pagando el
asegurado.
So entonderá quo no forman part6 de la suma €ssgursda do la
proS€ñte pól¡za los loter€§os rcmunoEtorlos, con gxcluslón, por
tanto, de los lntgr€sga de dgmora y de cualosqulora olfos gaitos,
cgmlglones o pagos que doblera hacer ol Tomadgr/Asegurado sn
cumpl¡mlonto de lo pactado on el contrato de próstamo v¡nculado a
esta Póllza,
El ¡mpone do la guma asogurada no sorá sup€rlor, en nlngún caso,
al ¡mporto máx¡mo do 1.800 e

4,1 PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamenle por cu€nla ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o y gean privados de su
salario por c¿usa disiinta de Su volunlad, a excepción de los
func¡onarios prlblicos, que:
a) Llevar tabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral

de duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizaMo en el Régimen
General de la Seguridad Soclal y estar .egistrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totatmente desempleado y
buscando aclivamenle un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encL¡entra cobrando una preslac¡ón públ¡ca derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias

El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y so¡vercia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradorag y dispos¡ciones
concordanle§.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefcia.ios. asf como sus dercchohabientes. están facuttados para
formular quejas y Íeclamaqones ante el Servtcro de Reclamaciones
de la Dkección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44,28046 Madrid y página web:
www.dqsfp.mineco.es/reclamaciones/¡ndexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abus¡vas o
lesion¿ los derecho§ der¡vadoS del contrato de seguro.

En relación con lo anlerior. se advierte que. para la admisión v
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio dé
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amenle por escrito al Área de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad. at
Defensor del Clienle de ta Entidad Aseguradora, o qu6 haya
transcuÍido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuella por la Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dkecc¡ón de correo
eleckón¡co qrotecciondelclenle(Acnooarlñers eu tramdErá y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fornuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramltacióñ ante et Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR. SL..
dorniciliado en c^/elázquez nó80, 1o0,28001 Madrid Tlno 913104M3- Fax S13084991 reclamaciones@da{efenso..ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesar¡a en ta
instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
feclamaciones y a acepE la6 resoluciones que el Defensor del
Cliente emila y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defeñsor del cliente de CNp
PARTNERS asa como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a otÍo mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón administrativa.

EI Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la w€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
lacilitado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carla de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que coÍespondan.

. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
benefclarios, donde ¡ngresar la prestac¡ón.

. Certificado del Reg¡sko de Actos de ull¡mas voluntades o,
en su ca§o, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judicial de Declarac¡ón de Herederos.
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comunes. d¡cha prestación se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la
Prestación de D€sempleo en su nivel contribulivo
El Asegurador abonará al benel¡ciario la Suma Asegurada, por cáda
perlodo comp¡elo de 30 días naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
su§pensión o exlinción de la relación laboral. Do no peñ¡añecer los 30
días consocutlvoa sn a¡h¡aclón do Pérdlda lnvoluntarla dol Emploo,
la Enüdad Assguradora no abonará cantidad alguña.

La suma asogurada se abonaá al Bonofclario deslgnado en la
preBente Pól¡za con el l¡m¡16 máx¡rno de'12 pagos consocutlvos o 30
pagos alterños en tota¡ y s¡emp.s qus dicha slluaclón de d€6empleo
ocurra durants la vlgonc¡a dol s€guro, haya transcurrido 6l pododo
do carencla, y se produzca por alguna de las sigulsntss
c¡rcunstaíc¡as:

Ertlnc¡ón de la Relac¡ón Laboral

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac.¡dad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la exlinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por de6pido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAseguEdo únicárnenle en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcáciones suslanciales de las
condiciorEs de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se
ve obl¡gada a abar¡donar su pue§to de trabaio en los casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (extincióñ por incuñplimiento del
empleador) del Estatuto de 106 Trabajadores (R.O.L.22015 de 23 de
odubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un
procedimiento cofl oJrsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimieÍrto concursaly se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parc¡a¡ en los términos descritos por la ñormativa laboral
española.

,I.2 II{CAPAC¡DAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de
salúd de¡ Tomador/Asegurado conslalada médicarneñte, debda a un
acciderfe o enfermedad, y que deteÍnina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmenle su actjvidad
remunerada o profes¡ón hablual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurir en dictta situac¡ón
tuviera la condición de autónomoE Orabajadores por cuenla propia) que
colicen o no en un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefin¡do que no
estén cub¡ertos por la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
func¡onarios públicos, s¡emp.e que el accidenle o la er¡femedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocuran @n
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cjo de lo establecido
re§pecto alperiodo de carencia.

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconkarse en
buen estado de salud, s¡n sfntoma de erfermedad y no padecer ninglna
enfermedad de cáráclet evolutivo n¡ ser l¡tulares de una prestación
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciado la Suma Asegurada, por
cada perlodo completo de 30 d¡as consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomado Asegurado y una voE transcurddo
ol porlodo dg carencla ¡n¡clal, los pagos sucesivos por esta prestación
se rcalizarán por cada periodo completo de 30 d¡as naturales
consecLrtivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. De
no pgmanscer los 30 dfas consecuüvos en gituac¡ón do
lncápacldad Temporal, la ontldad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.

El deecho al cobro de la indemn¡¿ac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reañLdar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a
ser de lncápac¡dad Peñnanente en 106 térm¡nos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfe¡medades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefrciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuacjón
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya
transcurido el periodo de carenc¡a.

4.3 HO§PtTALtZACtOt{

Las cobéduras dg Párd¡da lnvoluñtaria do Emploo, lncapacldad
fomporaly Hospitalizaclón son oxcluyontos entrs s¡ dspondlendo de
la B¡tuaclón laboral en la que se sncugntre el Tomado./Asogurado en
el momsnto de produclrso 9l sinl€st¡o, por tanto cuando un
lomador/As€gurado €stá cublsrto por Pérdlda lnvgluntada do
Empleo no podrá e3tar cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por
Holpltalkación o ¡gualmonte eñ el rostg ds los supuosto6 sn que el
fomadgr/Asggurado pueda e3tár c!blsrto por lñcapacldad Tompgral
y Hospltal¡zac¡ón.

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospital¡zación la
sltuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospilalario en condición de pacienle, ya sea
por enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a
tratamientos médicls o quiúrgico§.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol

. Que, en el mome¡to de producjrse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la cobelura de pérd¡da ¡nvolunlaía det
empleo ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
TomadoEs/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún t¡po de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia n¡ por
cuenta ajena.. Que estén en buen estado de salrd, que no estén en el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estadg
de baja por enfermedad durante más de 30 dlas conseculivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización dei Tomador/Asegurado, la suña asegurada
una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitat¡zación y una
vez transcunido el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecufvcrs d¡cha
situación. Ds no permanoc€r loB 7 días consocutlvos, en Bltuacló¡l de
Hosp¡tal¡zaclón, la entldad aséguradora no abonará cantldad alguna.

La suma asegurada se abonará al Eenefcjario designado en las
p.esentes Condiciones Paíiculares con el mite máx¡mo de lZ pagos
consecr.Iivos o 30 pagos ahemos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapac¡dad Temporal ocuña durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.

5. PERIOOO DE CARENCIA

INICIAL

r Para la garantfa de Pérd¡da lnvoluntaña de Empleo se establece un
periodo de carencia inicjal de 60 dlas naturales. a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el
moñento del acaecim¡enlo del siniesko ha trarscunido el periodo de
carerrc¡a in¡c¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la el¡ñc¡ón o suspens¡ón de
la relación laboral por las cauSas señaladas en esta pól¿a, y además
séa acredilado por el Servicio Púbt¡co de Empteo Estatat u
organismo público qL¡e lo sustituya.
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. Para la garantla de lncapacidad Temporal se estabtece un periodo
de carencia inicial de 30 dfas naturales. a coñtar desde la feche de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la siluac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la erfemedad causarte de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facu¡talivos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsl¡tuc¡ón análoga o rnédico o facultatúo
autorizado y asf lo ratifiquen los serv¡cios médicos de¡ asegurador si
se consideÉse necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicia¡ alguna.

. Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dlas nalurales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar qle en el momento de
acaecim¡ento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el inloíne de ingreso en el
conespondiente establec¡miento hospitalario en el que el
Tomad or/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de producise situaciones de Pérdida lnvoluntaña de
Empleo subsiguientes a una sluación anlerior de Pérdida lnvgluñtaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nLrevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mlnimo de 180 dlas naturale§
ininterrumpidos y haya superado el pedodo de prueba estab¡ecido
conespondiente a su nueva relación laboral. En caso conlrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una antenor lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parle de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslaciones lranscurijos 180 dfas naturales, inintenumpidos en
situacjón de alta en el régimen corespondiente, desde elf¡n de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lnc8pacidad que dio lugar a la indemnización por pane de
esta póliza. Cuando la lncapacjdad Temporal Subsiguienle s€ deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacjones cuando hayan transcunido 30 dfas naturales ininteÍump¡dos
en s¡tuación de alla en el régimen corespondieñte, desde el fin de la
última incapacidad lemporal.

En el supuesto de producirse lncapaddades femporales subsiguienles
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que d¡o lugar a indemn¿ac¡ón por parle de
esta póliza, l¿ asegúradora procederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 dfas naluÉles ih¡nlenumpidos, s¡ enconkarse eñ
siluacjón de Hospitalizac¡ón taly como se describe en la presente póliza,
desde el l5n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡biendo la con$pondiente prestación siempre que la
enfermedad causanle sea la misma qúe originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza.

Cuando la Hospital¡zación Subsigu¡ente se deba a una enfermedad
distirta la aseguradora procederá nuevamente al pago de p.eslacione§
cuando hayan tranScurrido 30 dfas naturales inintenumpidos sin
enconlrarse en s¡tuación de Hospitalizacióñ.

a) Cuando haya sldo d€§p€dido y no rsclamo en t¡empo y fo.ma
oportunos contra la decislón smprssarial, salvo por Exünclón de
cqntratg derlvada ds sxpedionte de rggulaclón do ompleg o de
despldo coloctlvo o bas.do on laa caGaa objetlvas provlstas en
sl art¡culo 52 del Estatuto do lo8 Trabajadoroq (RD,L.2/2015 ds
23 de octubro).

b) Cuando su qgntratg d9 trabajo ss sxt¡nga por lubilac¡ón del
empresarlg gmploador lnd¡vldual del Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón dsl t¡ompo convenldo y/o Ílnallzaclón de la ob.a o
sorvlc¡o objeto del contfato,

c) Los trabajadores fljos d9 carácbr d¡scont¡nuo en los psiiodos
en que cargzcan dgocupaclón efectiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocodento o nulo el despldo por
ssntoncla f¡]mo y comun¡cada por sl gmploador la fecha de
rolncorporaclón al trabajo, no se gJer¿a tal dsrecho por parts del
Tomador/A3egurado o no ge haga uso, s¡ su csso, de las
acc¡gnG prgv¡stas en la leglslac¡ón vlgonts.

e) Cuando no hayan sollclt¿do ol rolngroso al puosto d6lrabalo gn
el caso sn quo la opción enl¡g lndomnlzaclón o rsadmlalón
corrGpondlera al trabajador o ae egtuvlora en oxcodencia y
vonclora 9l perlodo fljado pa.a la ml3m..

0 La oxthclón del contrato labgraldurante el periodo de pfueba, la
Jubllación antlclpada y el paro pafclal con una rsducclón ¡nfsrior
al 50% de 3u lornada laboral, o cuando la ¡ndomnlzáclóri por
despldo cons¡sta sn una rgnta lompolal pagadeE en momgnto
dol dosp¡do hasta la lgcha en la qug gl trabarador acceda a la
lubllaclón (projubllaclón).

g) Sl el Tomador/Asegurado tlene derocho a perc¡b¡r un salErio por
partg del emploador, so sxcsptúan de sats supuosto 106
complsmentos saladals3 pactados colocllvamento qn loa
gxpod¡ont€ do susp€nalón d6l contrato,

h) Los dosp¡dos cuya indemn¡zaclón sea mooor del 50% do la
¡egalmente egtablec¡da,

¡) Cuando el tr.baiador cese voluntarlamento su puesto do trabalo.
J) Cuando la oxtlnclón del codrato sea dec¡arada procodgnto por

agñtgncla l¡me, o slendo as¡ notmcado al Tomador/Asegurado
por pano del omprosar¡o, este no haya rgdañado €n üempg y
foma dobldog.

k) El desp¡do s¡n dgrgcho a dosompl€o dsl nivol contribut¡vo del
Servic¡g Públlco de Emploo Estatal (sn sdslante SEPE).

l) Sl la pre€t¿clón ds oosompleo do nlvel contribuüvo dol SEPE so
roc¡bo en folma ds pago únlco.

m) Cuando ol Tomador/Assgurado so acola voluntarlaments a un
Expsd¡ont€ de Regulac¡ón do Empleo.

n) Sl la Relac¡ón Labgral del Tomador/Asegurado lo fu€ra con una
empresa prop¡edad del ámblto familiar de ásts hasta ol sogundo
grado ds consangu¡n¡dad o al¡nidad, asi como en loa casos gn
quo ol Asogurado o un lamlllar suyo haata gl aggundo grado do
consangu¡n¡dad o gl tgrcqr grado de afinldad fuera 6l
admlnlstrador de ¡a emprgga; y tamblén s¡ el
Tomadqr/Asegurado fuera soc¡o con prGonc¡a o repressntaclón
d¡rgcta sn los órganos ds admln¡straclón do la Soc¡odad.

lncapac¡dad femporal y Hoao¡tallzaclón,

No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de Incapacidad Temporal
y, consecuenteñente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestfos que resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes
siluaciones:
a) Enfermodados, l€slones y compllcaclono6 causada6 dlrocta o

¡ndlrectameñte por voluntád del Tomador/Aaegu¡ado o
derivadas do la roalhac¡ón do actos notodamonto tqmoÉdos
quo entrañon gr¡v66 rlqsgos para la aalud.

b) El oñbarazo, parto o aborto, aaí como los po.iodos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio qu6 procedañ en caso d9 matem¡dad.

c) Lag producldas quando el Tomado/Asegurado se oncueñtrc
bajo la lnf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡sntss;
los quo ocurran on ostado de psrturbaclón montal,
sonambullsmo o 6n doaalio, lucha o r¡fia, oxcepto cá8o probado
de legitlma defensa; asf comg los derlvados de una actuaclóñ
delictlva del Tomador/Asogurado, doclarada ludlc¡almente, o su
reslstsnc¡a a sgr dotonldo.

d) Cualquler enfomodad, doloncla, oatado o leslón po, la que el
Tomador/Asogurado haya roclbldo dlagnóst¡co y/o tratamlgnto
de un módlco gr los l2 moae3 anterloroa al inlclo d6la coboñura
ds la presonte pól¡za con anterioridad a la contratác¡ón a la
pól¡za, asf cgmg las sgcuelas producldas por ellas, agi como los
dgtgctog ds nac¡m¡ento y las sntermedadss congón¡tas,

s) Las ¡ntsrvsnclonos qulr¡¡rglcas y tratamlontos mádlcos y/u

En el supuesto de producirse Hospilalizacjones subsiguientes debidas a
causas accidenlales no habrá periodo de carencra.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

P6rdida lnvoluntar¡a d€l Empleo.

No se considerará que esté en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones:

¿
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odontológicos qug no ssan ssonc¡alos por razon$ módlcas y
Bean domandados por ol Tomador¿A§egurado por razonoS
pBlcológ¡cás, porsonalos y/o astátlcas, slempre que no ae deban
a 6ecuelas ds accldent$ producldo8 con postoriofidad a la
fgcha do ofecto de la cobeÉura dgl reguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, racro y c¡á{co, a9í corño
cualqu¡or otro procqso patológ¡co que t€nga como
man¡ro3taclón única €l dolo., salvo que erlstan ov¡denclas
obielivadas por éstud¡os médicos complomentarios (rad¡ologíes,
gammagralias, escáneros, T.A.C, etc.) que demusstren la
sx¡stEncla de altgiaclon€ y lsslonEs que lustlflquen ol dolor
causa ds la lncapac¡dad tsmporal.

g) Cofaloas, enfermedades ps¡qu¡át¡lcas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depreslones y afucclone§ Glmilares, aun
cuando d¡cha6 enlsnitedad€3 y afecc¡onos hayan s¡do
diagrosücadas y tratada3 por un rnédlco espscial¡sta
(pslqulat'a).

h) Las enfsrflsd8dss o leslonss do,ivadas do la práct¡ca
prolosionaldo cualquler d6porto, do la partlc¡paclón en apuestrs
o compellclones, y de la práctlca como afclonado o profeslonal
ds aclvldados de alto rle6go, e3f como los acc¡dentos der¡vado3
de la conducclón do vehiculos s¡n el cgrrespond¡entg psrmlso
Expod¡do por la autoridad competEnlE y los accidentg3 aároos a
éxcopclón de los vuolos comorc¡alos sñ líneá lggular autodzada.

¡) Las curas de rDposo, tomales o dlotátlcas.
J) Aquollos AsoguEdos quo ostón porclbleñdo una peñsión de

lnvalldor o que Eatán tramltando en el mom€nto de la
conkataclóñ del seguro la lncapac¡dad pemanénte ab§oluta.

Exclus¡oñes comunes a todas las garantias

Asimismo, el Beneflciario no lendrá derecho a¡ cobro de las preslacrones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Tempotal si la
coñtingencia se produce, o se der¡va o es consecueñcia diecta o
ind¡recta dei
a) Lgs riesgos gxtraordlnar¡os suietos a rocafgo obl¡gatodo a favor

dslConsorc¡o dg CompEnsac¡ón do S€guros.
b) Los quo no dsn Lugar por Loy de Contrato de Seguro.
c) Los hechos dorlvadG de confllctos annadoa, haya o no

precedlda declarac¡ón oficla¡ do guoúa.
d) Las consocuonclas d¡rcctas o lnd¡rectaS de la reacción o

aad¡ac¡ón nuclear o conlamlnaclón radlactlva.
s) Sulcldlo o la tentatlva del mlsmo duÉnto la pdme¡a añualtdad de

soguro.
0 Los slnlostros causados ¡nteñc¡onadarñentE/vo¡untarlamgnle o

por mala lo del Tomador/A6ogurado. Las cons€cuenc¡aa dg uñ
acto de lmprudsncla tgmorada o nogl¡genc¡a gravq dol
Tomador/AEogurado, declarado asi Jud¡c¡almento,g) Log El¡leatros ocurfidos comg qong€cuencia de tomblores de
tiefra, erupc¡oneg volcánlcas, lnundac¡onss y otros fenómonoa
s¡gmlcgs o mgteorológ¡cog ds caaáctor extraordlnarlo.

h) Los p.oduc¡dos antss ds la p,lmera p.lma pagada.
¡) Los Caltflcadoa por el goblemo de la nac¡ón como Calamldad

Naclonal o catástroÍe, asícomo epldem¡as y pandgmlaa.
j) Lás consecuonc¡as de gueras o dq otras clrcunstancla3

gxtraord¡naflas y aquéllos olros supueGtoa que tengan la
coos¡dolaclón do fuena mayor de acuerdo con lo prwigto en sl
art¡culo 1.105 dol Códlgo Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima co.respondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Benefcios.

9,. DERECHO OE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

IO.- GESIÓN Y P¡GNORACIÓI{ OE LA PÓLEA

Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesión n¡ la pignoración de la
póliza a terceros.

II.-CONDTCIONES PARA LA RESCISIÓN DEL COI{TRATO DE
SEGURO

El conl.ato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de
amortización total anticipada de la operación de fnanciación a fa que se
encuenlra vinculado el seguro. En eslos casos se procderá a extomar
por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la prima no
consum¡da.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento en el que se cor¡unique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en tos sigu¡entes
casos:

. Por agravación del iesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstanc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc€ción del contrato
en un plazo de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptada O

rechazarla en un plazo de quince dfa6. Transcurilo dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo plazo de quince dtas, transcunidos
¡os cuales y en los ocho dias siguientes qomun¡cará al Asegurado la
.escisión delinlljva. Lá Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrafo comunicándolo porescdto alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a pad¡r del dla en que tuvo conocjmiento de la agravac¡ón
del rie§go.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha
siio pagada, o la pñma ún¡ca no lo ha sido a su venclmienio, el
aseguradortiene derecho a resoh¡er el conlrato o a ex¡gir el pago de
la pdma debida en vfa eiecutiva con base en la póli¿a. Salvo pacfo
en cor{rario, si la prima no ha s¡do pagada artes de que se
prodLEca el s¡niestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resL¡elto o ext¡ngúido @nforme a los
párrafos anlefiores, la coberlura welve a tener efeclo a las veint¡cuatro
ho¡as del dla en que eltomador pagó su p.ima.

De acuerdo con lg establecldo on el art¡culo 22 de la Ley de Conbato
de Seguro lG partes pugden opoñerlo ! la pfórroga del contrato
modlante una rotlr¡caclón oscrlta a ta otra parte, sf€ctuada con un
plazo d9 dos mssos de añtlclpaclón a la conclus¡ón dol pedodo dql
seguro sn curso cuando la oposlc¡ón a la prórroga lea eiorc¡táda
por la Entldad Asogundora o blen con un m€s do antelac¡ón cuando
la oposlc¡ón a la prórroga ssa sjocutade por el Tomador/Asggurado.

12.-RÉGlf{EN FTSCAL (V¡gonto en ot momento ds omts¡óñ do ta
presenle Nota lnformatlva para las porsonas f¡§lca§, pueden
exiat¡rdlrsrenclas para algunostorr¡torlos.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan produc¡r
durante la vigencia del contrato, e¡ m¡smo quedará sometido a la
normativa f¡scal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas
(IRPF) y al Reglamento det tmpuesto aprobado por Reat Decreto
43S/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordantes que
las comp¡ementeñ, mod¡fiquen o amplfen.
Todos los lributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente reperculibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
dellos Beneficiario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por razón de este contralo tributa¡án conforme a la legislación
v¡gente en cada momento siendo por cuenta del tomador/aseaurado o
de los beneficiarios según proceda.

RM. dr Mdrn, bm ¡t 319, rhB 1,9§i, ey dd Lüo & sdi,üd6, h¡o 195
CAJ LMEIIDMLEJo oSSV S.L, rs ¡ 6 d R.!¡!no likirnd d! B.d¿pr 6 t.de 0v{074 oF B0a5lt7s4
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deblt Mandaac

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandate Refercnce

207263001 00001 5000000028001

Nombr€ del Oeudor/es
Name ofthe Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

FERNANDO RAMOS INFANTES

Númcro de cuenta IBAN dcl oeudor
Accouñt humbet - 18,4N ofthe Debtot

ES46 3001 0015 01 15 1000 5041

slfllFT / 8tC

BCOEESI\4MOO1

AvlSO IMPORTANfE: El d.udor qucd¡ lnform¡do que, el ldent¡flcador d.l Acreedor rcr.r.¡cl¡do en elte M¡nd¡to pu.d. dfenr, por .l c¡mbto d.l Códtgo dc Ncaoclo (Sufllo)

dclmlemo. n¡p.du¡(lo ¡lguno.n loe lnt.reees deldeudor.

Nombre d! la c.lh y nr¡m¿m
Strcel Name and nuñbet of th¿ Ctadltot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / cludad
tustal Code / Clty
28014 MADRID

P¿fs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldent¡ficaclón del Acre€dor

Mediañt€ la firma del pre3eñte formulario de orden de Domaciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, s.A. ¿ enviar órdenes a ru
entidad financiera, p.ra adeudar en su cu€nta los lmporles que se d€v€nguen como cons€cuencia d€ este contrato y, asimismo, autoriza ¡ ru €ntidad
finan.iera par¿ (¡rg¡r en su cuenta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el
deudor €stá legitimado ¿l reembolso por su €ntidad en los términos y cond¡ciones del coñtrato sur<riro (on ta misma. La solicirud de reembolso deberá
.f€ctuarse dentro de las ocho semánas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtenér inform¡ción ád¡cional sobre sus derechos €h 5u entidad

Cy tlg ng.hk ñañda¡c fo¡n vou euúonze CNP PAR¡NERS de S.gutot y Ré¿tegu¡ot, S.a,to seod ñttruct¡ont to you.b.Dk ao debtt wu¡accou.a th.2ñoun¡t ¡hat acc.ue as e resuh
of th¡t contract, añd alto you ¿uhonzc you. benk ¡o debt tou. zccou¡t tn ¿r.¿rdan.c w¡¡h ¡he tnt(ru.¡toñt duty hottfed hoñ CNp pARfNERt ¡!é Sesurs y Re2teou.os, SA. A, pz.l
ofvour igh¡r, you .r. ed,l¡led ¡o. rthd ltn yout b2nk u¡de, the ¡etms and coñdl¡tots oÍyou agrccñcnt |nh yout bank, a ffund ñu bc ct2¡ñed wtahtn etgh¡ w.ekt s¡anhg
froñ ¡he date on $hLh wur z..ount wat d.b¡ted, lou rlghtt tegadtng .h¿ ñzodet. a.. ¿xpla¡ned tn a sta¡efuo¡ that po dn ob¡.¡n ftuñ wu bank.

Tlpo dc pago: Pago recurrente
TWe ofpayment.' Recuffeñt paynent

Lugar

'Til:\. d,[ ru"'1k
Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMWYY)

24t02t2022
Flrma del deudor
s¡gnature of the D.btol

Por favor devolver a: C^RRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 2 go I 4 MADRTD

Please, rcturn to Cred¡aor addrcss
gemplar pan el Acrecdor

r.oo¡.319,lübl99l,e].d.lLü¡odosdi.¿¡d6,f.lÉl95lq¡n"33¿3otEr-M¡^235l4t4tctry.r\doy¡DcsFprc05,
CNP PAiTNERS DE SÉCUROS Y REASEGUROS,S A -ce6sd.súJsóniño,21-2a01¡MADR|D{Esp^ñal-T.la9l',¡3{00.F+1,¡qlJ24l40l$}?



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

207263001 00001 5000000028001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

FERNANDO RAMOS INFANTES

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Accouñt nuñber 18,4N ofthe Debtot

ES40 3001 0015 01 1 5 1000 5041

swFT i 8tc
BCOEESIVIMOOl

Nombre delAcré€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlfl(ación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORÍANIf,: Cl dcudor qu.d¡ lnfom¡do quc, .l ldc¡tiflc¡dor d.lA<reedor ¡efer€n.hdo rn c'te ¡¡tandato pu.d€ dlLrlr, por .l c¡mblo d.lCódlgo d. Nesoc¡o (Sufllo)

d.lrnhmo, r¡ pcrlulclo ¡lguno cn loi ¡ntcrcr.r dcl.l.udor.
INPORTANÍ NOICE: rhe dcbto¡ tt tnforned ¡het ¡he abow Cndltot ldeatlflü nay dt¡T¿t bt, chang¡ng ¡hc Eutlnct§ Cod. $!ni to.lud.d ¡hereln, wtth ¡ht¡ B¿d by .h. .t¿dt¡ot
tn ñnegtog róu, dehtt SEPA thbugh ttt l¡hahct2l thtthuttoi, wkhout ltwoMng u2rh¡lon L l.sal ld.t,tl¡y thenof or ¡hlt czut¿ añf pEJudEc to ¡hc tn c¡¿s¡t ét th. deb¡ot.

Nombr! dc la call. y ñúmlro
Street Name a¡d nu¡nbetofthe Creditot
CARRERA oE sAN JERóNt[4o. 21

Códlgo po3tal / Cludad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA.sPArN

Med¡añte la firma del presente formulario de Ordeñ d€ Domiciliación, usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su
enlidad fin¡nciera, para adeudar eñ su cueñta los importes que se devenguén coño conlecuenciá de este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad
flnanciera para cargal en su cuenta l05 importé5 debidañent€ notiñcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte dé 5u5 dere.hos, el
deudor ertá legltimado ál r€€ñbol!o por tu entidad en los términos y condi.iones del contráto suscrito con la misma. La solicttud de re€mbolso d€b€rá
efectuarse dentro de las ocho 5éñanas q!e sigu€ñ a la fecha de adeudo eñ €uenta, Puede obtener lñforñación adicional sobre sus derechos €n su entidad
financiera,
8y tlgning ahlt ma¡da¡. fom, you ¿u¡ho.l¿e CNP PARfNtnS de szgurot y Reasegutut, s-a-to s.nd ior¡tu.aiort to you bank ¡o d¿bf your ¿c.ou¡¡ th. amountt ¡ha¡ acoue as a rtuh

trcñ ahe da¡é on ühlch your .c.ount w.! d¿blted, You. rlgh¡i Ég¿.d¡ng ¡he ñenda¡e arc expl.¡n.¿l ¡n ¿ tt¿¡.nena th¿¡ you cah ob¡ath fioñ fou¡ benk,

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpayncní Recuffent p¿Went

Lugar
Location

f**k A[ Itl"¡"
Flrma del deudor
Sign¿ture of the Oebtor

Fecha (DDMl\,{AAAA)

DáIE (DDMMYYYY)

24t02t2022

qcmplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SECLTROS y REASEOLROS. S A - Ceá. d. §¡ Jsó¡nq 2r _ ,to l,t I¿{D8]D a¡Sp^ñA)
RM &M¡d'd,6004.319,Lhr.399¡,id3¡{h¡Lib'od.sÉi.¿!¿B,fol,o¡9Jhoj¡iD3¡230 ¡u llMF

,f +r49t{?41.00 F +l49lJ2{Jaor *usúlDtu.s
a23rl.l4J cli!.ad-v¡ DosFP corr9.6¡itb l

f*yf



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de §eguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

fA.
lqrclmRfNERS

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esie es un documento nomali¿ado del Producto dE Seguro que incluye la desc.itlción básica de los principal€s í€sgos que cubre el Producto y ias principales
orclu6iones, así como olros aspectos destacados del mismo. La ¡nformación precontractual y contractual completa relativá al Produclo 6€ proporciona en olros
documentos. El pr6sent6 docuñento csrece de va lor coniractu al

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece prot€cción económ¡ca a los titulares de un préstamo (h¡potecar¡o o personal) en caso de una situación de pérdida
involuniaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hosp¡tal¡zación, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

Para aqu€llos asegurados, trabajadores por cuentá
ajena (a exc€pción de los funcionar¡os) que p¡erdan
su ampleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hub¡eran
ten¡do una relación laboral ¡ninterrumpida con el
mismo empleadord€ al menos 6 mes€s de duración
con un contráto laboral indefinido y una jomada no
inferior a 25 horas s€manales, y que además
tengan derecho a percib¡r prestación púb¡ica por
desempleo, en su nivel contribut¡vo.

y' lncapacldad Tomporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden 6star cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria d6 Empleo, los Funcionarios Prlblicos y
los Trabajadores Füos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectivá.

y' Hospltallzac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospital¡zación no tengan
ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a
ni por cuenta ajena, por tanto, no resulian cubiertós
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncápacidad T6mporal,

La suma assgurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ario al acaecimiento
de las conüng€ncias previstas en la misma.

Lá Suma As€gurada s€rá la cuota mensuál del
préstamo que en el momento de producirse el sin¡*tro
estuviese pagando el asegurado.

o Préatamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de ¡a cuotá del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Personales: Lá Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma As€gurada, por cada pefodo
completo d€ 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospital¡zación uná vez
alcanzado un periodo mlnimo de 7 dÍás de
Hospitalzación y para los pagos suces¡vos serán por
cada per¡odo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

Pérdida
¡

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales r¡esgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡cion€s Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a do Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asf notificado
al asegurado por part€ del empresario, éste no haya
reclamádo en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Servicio Públ¡co de Empleo Estatal y los
despidos cuya ind€mnización sea msnor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de caráct€r discont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zación:
I Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, saffo y ciático, u ofo

proceso patológico que tenga como mánifestación
única el dolor, salvo que existan ev¡dencias objetivada§.
Y cafaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mental€s,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
af€cc¡ones s¡m¡lares.

I Las intervenciones quirúrg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontolfuicos que no sean €senciales por razones
médicas y los periodos d€ patsrnidad o maternidad.

a Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado s6
encuentr€ bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

¿Ex¡sten restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la qu6 se €ncuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

I P8r¡odos de carencle: périodo de tiempo a part¡r de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a percjbir ¡ndemnización
alguna, pres€nte o futura:
o Pérdida lnvoluntarla d€ Empleo: 60 dlas naturales de

carencia inicial y un periodo de cárenc¡a entre s¡niestros de
1 80 dfas naturales ininterrumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 dlas naturales de carencia
¡nicial, 180 dfas naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad cáusantg. No sé áplica carencia €n
caso de acc¡dentes.

o Hospltallzaclón: sin carencia inicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 dfas natural€s para distinta enfermedad
causante. No se aplica carenc¡a €n caso de accidentes.

¡(

a

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvolunt¡ria d€ Empleo

A

A

-r-



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pens¡ones: COSS9

,ñ.
cxel ernmens

Producto: Protecc¡ón de Pagos
Préstamos

st§

¿Dónde estoy cubierto?

y' Tenitorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Hab€rsé adherido a la póliza med¡ant€ la f¡rma de las condiciones párticulares o Boletfn d€ s6guro.o Sat¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Deberde comunicara la Ent¡dad Aseguradora CNP PártneB todas las circunstancias que ¡ncidan en €l riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato,
o Poneren conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a del siniestro en el plazo máximo de 7días hábiles dasde

la ocurrencia del siniestro,
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstanc¡as y consecuenc¡as del siniestro,

ad€más de toda documentación necesar¡a pára el pago de las prcstaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de ¡nicio d6l seguro.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efucto. En este caso, lá Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las coberturas co¡ncidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mlnima del seguro de
6 meses y máximá de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotécarios.

La fecha de f¡nalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los gigui€ntes casos:
o Lá fecha en la cual todas las cantidades debidas por €l Asegurádo a ¡a entidad prestamista por el Contrato de préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha do reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato d€ F¡nanciac¡ón v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

re€mbolsado todas las cántidades deb¡das en v¡rtud del mismo,
o La fecha en que el contrato de Préstamo vinculado a lá pól¡za de seguro termin€ por cualqu¡er causa.
o Lá fecha en la cual e¡ Asegurado alcance lá edad de 67 años, o en la fecha en la que se c6se de toda activ¡dad profesional

Iemuneredá, o en la fecha de jubilación o do prejubilación cua¡quiera que s€a su causa, exc€pto para hospitalizáci6n.
o La fecha de fallecimiento o de declaración dol estado de lncapacidad Permanente de¡ Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que s€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de Ia posic¡ón o cualqu¡er transmlsión ds los derechos y

obligaciones de las pañes que int€Menen en el Contrato d€ préstamo.
o La cobgrtura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones crnsecutivas

o alternas por lncápacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalizac¡ón que sé han fúado en Ia pól¡za.

¿Cómo puedo rescindir ei contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo d€ 30 dlas naturales desde el dfa de la celebrac¡ón del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación esciita dir¡gide a la Entidad
Aseguradore, detallando sus datos personales, asl como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización totál anticipada del préstamo dará lugar á ¡a extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menoi el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado él extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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PARTNERS

FERNANDO RAMOS INFANTES
CALLE FAROL 9

06360 FUENTE DEL I\iIAESTRE
BADAJOZ

Madr¡d, a 24 de Febrero de 2022

HoIa FERNANDO,

Nos ponemos en contacto contigo para dañe la b¡envenida a CNP Partners. Una vez dada de alta, ya
puedes disfrutár de las ventajas de tu pól¡za de Seguro de Protección de Pagos.

En CNP Partners somos expertos en protección, ahorro y jub¡lac¡ón, y nuestro objetivo es ofrecerte la

mayor tranquilidad y confianza. Por eso, aseguramos tu futuro con productos y servic¡os sencillos, flexibles
y asequ¡bles.

El seguro de protección de pagos que has contratado, te proporciona estabilidad y tranquilidad ante
s¡tuaciones inesperadas como Desempleo, Hosp¡tal¡zación, lncapacidad Temporal. Gracias a su
cobertura estárás proteg¡do en los momentos delicados para centrarte en lo realmente importante.

Junto con esta carta te entregamos la documentación contractual de tu póliza, donde puedes consultar en
detalle las coberturas del seguro, sus l¡m¡taciones y exclusiones. Te pedimos que la leas atentamente para
cono€er y comprender tu seguro y que la firmes para formallzar correctamente la contratación.

Estaremos encantados de atenderte para cualqu¡er aclaración o consulta que pueda surg¡rte

or¡
SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE CNP PARTNERS

900 80 17 89
atencion@cnppartners.eu

Queremos aprovecher la ocasión para mostrarte nuestro agradecimiento por la confianza depositada en
CNP Partners.

Un cordial saludo.

Sant¡ago Dominguez,
Director General Adjunto de CNP Partners

www.cnppodnéñ.os

CNP Portnen de Seguros y Reoseguros, §á. - Corero do Son.Jerón¡ho, 21, 2801,{, MADIID , T. +31 9t 52,t 3,1 0O - F. +34 91 521 3¡ 0 t
R.M. d. Moddd, rno 1.819, l¡brc 3.991, ,!.3d d.l Libo d6 Sociododos, lolio 195, hoiq n'38.28Q ln¡.]" - N.l.F. A285343¿5 - Clov¡ Admo. DGSFP C0559.G0001

¿QUIERES CONTACTAR CON NOSOTROS?

fintü[d

CNP

¿QUÉ TIENES QUE HACER AHORA?
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Nota ¡nformat¡va del Med¡ador

CAJATMENDRALEJO OPERADOR DE BANCA SEGUROS VINCULADO, S.t.U., en adelante

Ca¡almendralejo OBSV, con domicilio en Plaza de San Antonio, s/n. 06200. Almendralejo; con

CIF:806511794, e ¡nscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, Sección 8e, Hoia BA19185,

¡nscripclón 1e, y en el Registro Admin¡strativo Especial de la Dirección General de Seguros y

Fondos de Pens¡ones con clave OV-0074, y en cumpl¡miento de lo dispuesto en la normativa

vlgente en mater¡a de distribución de seguros y planes y fondos de pensiones, le informa de

forma previa a la celebrac¡ón del contrato de seguro, sobre los s¡guientes aspectos:

[a Ent¡dad Mediadora del seguro es Caialmendrale¡o OBSV, la cual satisface el

requerimiento de capacidad financiera y cobertura de responsabilidad civil profesional

establecido por la legislación vigente,

Cajalmendralejo OBSV no facilita asesoram¡ento basándose en un análisis objet¡vo y

personal¡zado, ni está obligada contractualmente a realizar act¡vidades de med¡ación en

seguros y planes de pens¡ones exclus¡vamente con una o var¡as entidades aseguradoras.

Cajalmendralejo OBSV se l¡m ita a atender las exigencias y necesidades del cliente, en base

a su requer¡miento y a la información aportada por el mismo, con la única finalidad de

fac¡litarle lnformac¡ón objetlva y comprensible del producto de seguro para que pueda

tomar una decisión fundada.

Las Entidades Aseguradoras para las que Cajalmendralejo OBSV real¡za su activ¡dad de

med¡ación de seguros de los productos ofertados pueden ser consultadas en el siguiente

enlace :httos://www.caialmendraleio.es/d rsas/GDPR/Entidades OBSV.Ddf

Calalmendralejo OBSV actúa en nombre y por cuenta de la entidad aseguradora, no posee

una participación d¡recta o indirecta del 10 por clento o superior de los derechos de voto
o del capital en ninguna ent¡dad aseguradora, n¡ ninguna entidad aseguradora o empresa

matriz de la misma posee partic¡pación directa o indirecta del 10 por ciento o super¡or de

los derechos de voto o del capital del OBSV.

La naturaleza de la remuneración perc¡bida en relac¡ón con el contrato de seguro es la

com¡sión que ya se encuentra ¡nclu¡da en la prima del seguro. El Mediador no percibe

honorar¡os del tomador/asegurado en relac¡ón con el contrato de seguro.

Las Entidades Aseguradoras colaboradoras poseen departamentos y servic¡os de atención

al cliente, los cuales atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que puedan

derivar de la actuac¡ón de Cajalmendralejo OBSV. Las Entidades Aseguradoras también
podrán nom brar un Defensor del Cliente, en relación a la actividad de sus mediadores, que

atenderá y resolverá todo tipo de quejas y reclamaciones. Asimismo, el Cl¡ente podrá

formular reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pens¡ones, dependiente del M¡nisterio de Asuntos Económ¡cos y

Transformación Dig¡tal. Por otra parte, podrá real¡zar sus quejas y reclamaciones ante

Cajalmendralejo OBSV, en su domicilio social.

¿



INFORMACIóN BASICA SOBRE Et TRATAMIENTO DE DATOS PERSONATES

A los efectos previstos en la normat¡va v¡gente sobre protección de Datos de carácter personal
le informamos de lo s¡gu¡ente:

. CAJALMENDRALEJO oPERADOR DE BANCA SEGUROS VtNCUTADO, S.L,U., (en
adelante, CAJAIMENDRALEJO OBSV) en su condición de mediador de seguros y pranes de
pensiones tiene la posición de ENCARGADo DEr. TRATAMTENTo de las compañía
Aseguradora con la que el rnteresado desee formalizar er contrato soricitado, siendo ésta
la responsable deltratam¡ento de ros datos personares fac¡r¡tados para ra contratación.

. CAJALMENDRALEIO OBSV, en su condición de ENCARGADO OEL TRATAMTENTO

tratará los datos personales faciritados, por cuenta de la compañía Aseguradora, bajo sus
instrucc¡ones, con las siguientes finalidades:

a)

b) Atender y diritir a la Compañfa Aseguradora los requer¡m¡entos de
información, consultas, quejas, sugerencias y/o reclamaciones formuladas
por el partícipe, tomador y terceros v¡nculados al contrato formalizado.

La información facilitada no será objeto de cesión, comunicación o divulgac¡ón a terceros,
a salvo de la propia compañía aseguradora o, en su caso y, previo requerimiento u

obligación legal a organismos de supervisión y control y Fuerzas de seguridad del Estado.
Para disponer de ¡nformación adicional sobre el tratamiento de datos así como sobre el
e.iercicio de sus derechos, consu lte la ¡nformac¡ón sobre protección de datos contenida en
elcontrato o póliza o, en su defecto, dirí.1 ase a Drotecc¡o ndedatos@ca ialm endra leio

¿
,,,i rln, rrir.rl,,¡,

Tramitar la solicitud de contratación, lo que conlleva la recogida y análisis de
datos personales no sólo de carácter identificativos s¡no tamb¡én otros
relat¡vos circunstanc¡as personales y sociales, incluyendo cuando así fuera
necesar¡o, datos relativos a I estado de salud, que deben ser ten¡dos en cuenta
a efectos de valoración previa a la contratación.



¿ cajalmendralejo

RAMOS INFANTES FERNANDO (083725978)

CL FAROL 9

06360 FUENTE DEL MAESTRE

IIPO DE CUENI'A C.C.C

Cuenta corriente 300r.0015.01.1510005041 ES46 3001 0015 0l l5 1000 5041

LB.A.N.
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